
ss 

{ 
Se despacha en las librerías"^ 

de Quirós , calle de A tochaA 
frente á la CJsa de los Gremios. j 

NÚM. 13. (* De Villa , plazuela de Santa") 
< Dotningo , y de Fuente, calle de V 
¿la Almudena ; á 8 cuartos. } 

EL PROCURADOR GENERAL DEL RET. 
-itéSiit»' 

wft-ari 

t A S FKBIAS CUOTIDIANAS. 

R ecoriiendo en estos días varias calles, plazas y 
plazuelas de Madrid ; y observando la multitud de 
muebles , ropas y trastos abandonados por los libe
rales que se escaparon , y que huyen diariamente, 
tropezamos en un montón de libros y papelotes , 4\ie 
según sil estatura , vestimenta y demás perendengues 
de la filiación , creímos que traían su ascendencia. 
desde los primeros dias del establecimiento de la im
prenta. Este aspecto de ancianidad , y una cierta in
clinación que tenemos á las cosas rancias , que loj 
filóiolos del dia las llaman ultramontanas , nos mo
vieron á cojtr uno que parecía folleto, y que real-
Jnente es un libro encuadernado en pergamino , con 
el titulo de VEÍIDAOERA POLÍTICA de ios hombres de 
diaincion , que traduce del idioma francés al cusiellu-
no D. VAI-ERIO DE BOUJA X LOAISO , impreso por pri
mera vez , poco n.as ó menos , en el año de 1736; y 
la segunda en Batctluna , siendo Príncipe de Asturias 
el Sr. Rey P.Fernando VI (que santa gloria haya) á 
quien está dedicado. El título de VEHDADERA POLÍ
TICA nos llamó la atención , persuadidos de que ha
bíamos encontiadü la piedra filosofal por tantos bus
cada , y por ninguno hallada ; porque es preciso sa
ber y entender, que en nuestro diccionario , política 
es sinónimo de hipocresía i política quiere decir tanto 
como falsedad; política es un equivalente de ficción; 
política una alcahueta de ladrones , de tunantes , de 
tramposos , de falsarios , de perjuros , y de v^ga-
aiundüs i y política es una encubridora de ministros 
infames ; de hereges inicuos ; de magistrados pteva-
íicadores y necios ; de funcionarios holgazanes ; y de 
hombres perniciosos é ignorantes ; pero la VEHDA-
DERA POLÍTICA , que es el título de nuestro hallaz
go , es la verdad, la franqueza de opiniones civiles, 
y el sincero amor de la patria ; no las risotadas y los 
«Ihagos facticios , que disimulan el rencor y el espí
ritu de venganza que devora el corazón de muchos 
magnates; no la política impía de los infames Achi-
tofel , y Aman ; el primero ahorcado por sus propias 
«nanos , el segundo por orden de Asuero , lueg.o.que 
•e'^descubrieron sus crímenes , en demostración de 
que la tierra ios abominaba, no queriendo encubrir 
los cuerpos que fueron moradas de tan delincuentes 
almas como que el aire es la habitación de los es
píritus' maligaos que ejercitan y enseñan la falsa po
lítica. Aquel título , pues, de nuestro libro nos lla
mó la atención, y le adquirimos por cuanto vos 
contribuísteis con 68 mrs. Qjeamos sus fohos, y no 
nt)s desagradó U censura del R. P.Mariano Albench, 
dé la compañía/de Jesús, examinador sinodal del 
obispado de Sol*oí>a, Sic. quien dice que el autor 
dell ibro, con mueba razón le atribuye elepitetade 
VERDADERA POLÍTICA , porque establece el modo de 
portarse para con Dios, para con los padres y pa-
riepte», para cuo el Rsj t Y gw» can tod«i. Siguió 

mol adelante , y cada página nos puso mas conten-. 
tos que unas pascuas ; priiKipahnente al encontrar
nos con materiales para el presente número, que 
son cuatro párrafos ó títulos , que con la ayuda de 
Dios, y con el auxilo de la Justicia y la protección 
del Fiscal de imprentas , si están de buen humor, los 
vamos á dar á luz sin alterar punto ni coma, y 
dicen asi: 

T Í T U L O X I I . 

S E R OBEDIENTE A LAS LETES DEL ESTADO. 

'*E1 derecho Divino', el orden de la Sociedad 
civil, y el bien universal de los pueblos piden, que 
todo particular se someta á las leyes , estando obli
gados los vasallos en un estado Monárquico á hon
rar á su Rey, y obedecerle; y en las Repúblicas á 
los Magistrados. Esta obligación es una indispensa
ble Ley recibida en todos tiempos por toda la tierra. 
No debe mudarse lo que se halla autorizado en un 
estado con largo uso ; si no es por razones mas fuer-, 
tes , que las que lo establecicfon, y mas átiles al 
bien universal, á que cada uno está obligado á ¡con-
currir. Las novedades que los participares quisieren, 
introducir en la administración de un Reyno , serr. 
viran mas de destruirle que de conservarle, ó au-. 
mentar el poder; hallandi>se llenas, las historias doü 
ejemplares , que prueban esta verdad. Bien ociosp e» 
acusar de violencia , y de tiranía , i aquellos que se, 
revelan contra su Principe ; porque .la ambición qu< 
ciega á estos traidores > ks euibaraxa;.cl considerar 
que Dios nos manda obedecer á Um Soberanos , que 
ha establecido .sobre, nositros , a«n.,cuando U'sasen. 
mal de su autoridad; sino que esto fuese para obU-r. 
gamos.á hacer loque Dios mismo aoiS prohibe; sienv» 
do cierto que las leyes' civiles han condenado sheui-n 
pre la rebelión , aunque haya habido especioso pre
texto para dia ; y que en fin son constantes , por la 
experiencia de nulos los siglos,.|os horribles malea 
que causan las guerras civiles, y la revolución, dft 
los vasallos , los cuales sin comparación son mayores, 
que los que un Príncipe de poca equidad hace algu
na vez padecer á\su pueblo. Fuera de que si se per
mitiese á los particulares nó obedecer á sus superio
res, cuando creyesen tener derecho para quejarse*de 
ellos , como los rebeldes lo suponen , no habría so
ciedad ni forma de gobierno, que pudiese susistir, 
porque enga&ado )6ada ueo por sus p;:siones, nole 
faltarían jarais raaone« aparentes para oponerse.á lo» 
Soberanos mas legítimos. Y as i , aunque usen mal de 
la autoridad Soberana los que están «vestidos d» 
ella, los pueblos deben permanece^-«Ui los límites 
de su obligación y, d«.su obediencia^ teconociend» 
que tienen á Dios iwitado j y qute loseoáiiga en esto} 
y i suplicándole , que pues se halla con los corazonet 
.dolos Reyes en su* niano , dé á su Principe las vir> 
tudes Jiecesarias , para, gobernar cpn tanta clemea-
c ü c q i s e Jtttticiav ¡0¿cboso el osudo ea que d Rty 



56í 
mira á sus vasallos, como á sus hijos , y en que los 
vasallos consideran-á su Príncipe como á Padre i ¡ Di
choso el Reyno en que el Soberano no se aplica sino 
es "á promover la felicidad de sus pueblos; y en que 

• los pueblos procuran corresponder dignamente A' cui
dado que éste tiene de su felicidad! ¡ Dichosa , pues, 

-.'^- España, en donde se vé esta unión perfecta , y esta 
'•"• acimirabie correspondencia de todos los jniembfos del 

"Estado con su justo Príncipe." 

X I I I. 

N o APASIONARSE SINO ES POR FL R E X . 

"Esta tnáxima es una consecuencia de la pre
cedente, porque las Leyes del Estado nos precisan 
á obedscer al Rey, y nos prohiben todo empeño 
contrario á esta primera obligación. Y asi todos 
aquellos, que se sacrifican enteramente á alguna 
persona mas elevada que ellos pof su empleo , ó 
por su nacimiento , corren riesgo de faltar á la fide
lidad de su Príncipe , cuando las personas , por quie
nes se han apasionado no cumplen con esta obli
gación. Por lo cual los prudentes han desaprobado 
siempre estos enlaces muy estrechos , y estos empe-
fius particulares, que en muchos casos se encuen
tran opuestos á nuestras naturales obligaciones j bas
tando profesar á los primeros personages del Esta
do los respetos que les son debidos ; sin entregarnos 
jamas á ellos , de suerte que les vendamo» ( para de
cirlo asi) nuestra libertad , de que es solo dueño 
«1 Rey; sin que yo vitupere en general la afición 
que se tiene á los Grandes ; porque si ésta no llega 
hasta hacernos seguir ciegamente sus pasiones des
arregladas ; y no hay cosa contraria á nuestras obliga* 
clones , no se puede condenar. Pero es preciso tener 
CBJdado «i estos Grandes están inclinados y someti
das á tiuestro Soberano , ó sí pretenden con sus be^ 
neficios hacernos entrar con ellos en ^(ppeños quo 
nú pueden ser compatibles con la obediencia , que es 
d«bida al Principe. Porque si reconocemos que tienen 
designio tan delincuetite , entonces es preciso alejar
nos , y sacrificar generosamente á nuestra obligación 
la esperanza de cualquiera fortuna imaginaria ; suce
diendo asimismo que las promessí aduladoras, que 
hacen Jos Grandes que se meten á Gefes de rebelión, 
no tienen casi jamás efecto; pue$ en lugar de poder 
hacer bien á otros , caen en toda suerte de miserias; 
precipitando en ellas á aquellos que han seguido su 
fortuna ; y Jos unos y los otros, reciben en fin el jus» 
to castigo quis han merecido. Y asi estemos persuadi
dos', á que en cualquiera revolución que sucediera 
«n un Reyno 9 es preciso estar al lado del Rey , cuyo 
partido es el mas justo y el mas venujoso pata to« 
dos,»» 

X I V , 

CoNTBit, t o s AUTOBES DB híVM.QTQ^ 
X CONSPIRACIONES. 

"Por e«t« principios puede jttzgase cuan crimina-' 
Íes son aquellos , que con pretextó de pedir reformas 
d« íiigunos abusos excitan turbaciones en el Estado, 
y causan con su reyulucionde&órdenes , que letras-
tornan , y algunas; veces le asolan enteramente ; ha-
llandose cuatidí» se forman estos dañosos partidos, 
personas que paras hacerse, temer, afecun su fideli
dad sospechosa , y esperan ,.que para conteneijüs en 
tu obiigicicn^^lesi concedmB' las gracias j^ los em
pleos que éeseani Usar de estoa' modos engañosos, 
fww adelaniane.. en la Cójr̂ e ^ ps¡ uoa falsa pplitica, 
y Biaiiî ada sutileza; pues Isexperienjoia no^ enseña, 
^ e TÍO se consigue cosa aj^na* j^or este camino, y 
fu» «1 4mnta«riáí»uced« «SMÍJien^pj» , qû e «e pierden 

los que le siguen. Estas razones , y sobre todo nuei» 
tra obligación , deben precisarnos en toda suerte d t 
ocasiiMies , á despreciar constantemente las proposl» 
clones que se nos hacen ; y á evitar hasta las meno* 
res cosas que pudieran hacer dudar de nuestra fide
lidad. Aunque son muy criminales las conspiracio
nes de que acabamos de hablar, lo son no obstante 
mucho mas aquellas, que tiran á las sagradas per
sonas de los Reyes , y se dirigen á derribarlos del 
Trono. Las cabeyas de estas facciones detestables de^ 
ben ser miradas como aquellos furiosos contrarios, que 
todo lo sacrifican á sus pasiones, y como los ma» 
crueles enemigos de su patria. Estos rebeldes pro
curan persuadir con la mayor eficacia, que no han 
tomado las armas, sino para mantener las leyes del 
Estado ; pero semejante falso pretexto , no puede ser
vir ya para engañar á nadie ; porque después de lo 
que han escrito tanto» autores hábiles sobreestá ma
teria , no se puede ignorar, que según las leyes Di
vinas y humanas , cada uno está obligado indispen
sablemente á ser fiel á su Príncipe ; y que un So
berano legítimo no depende de otro, que de Dio» 
solo; de que se sigue que aquellos que lejos dtf 
obedecerle, pretenden ponerse en su lugar ó darle á 
otro , están condenados por las mismas leyes , de la* 
cuales se lisonjean falsamente ser ellos propios loj 
defensores. En España, Francia, Inglaterra, y en 
casi toílos los Reynos del mundo, no puede pasar 
el Cetro de una mano á otra, sino es por derecha 
de sucesión. El mayor de todos Jos delitos, que lo» 
vasallos pueden cometer, es pretender usupar la auto
ridad de los Reyes; y debemos hacer todos nues
tros esfuerzos para conservar la Corona si se la quie» 
ren quitar, y para mantenerlos sobre el Trono, á 
riesgo de nuestra propia vida ; no habiendo cosa al
guna , sino esta unión de los vasallos fieles con sil 
legitimo Príncipe, que pueda embarazar la ruina ds 
pn Estado , turbado por las guerras civiles , ni qut 
sea capaz de restablecer en él la paz y la tranqui
lidad," 

X V, 

CPNTJtA LOI QUE SE ATREVEN Á MURMURAR DB4 
GOBIERNO. 

"No puede ser , sino por una presunción teme
raria , que los vasallos se atrevan á murmurar de \% 
administración del Estado; imaginándose que los ne
gocios públicos irían mejor , si se condujesen spgun 
sus ideas. Su obligación es someterse á las leyes , y 
conformarse con los reglamentos que deben observar» 
sin murmurar de ellos , y sin oposición alguna de su 
parte. La reforma de los abusos que se introducen di 
tiempo en tiempo en los Reynos , debria sjn dud» 
desearse ; pero Jos medios de procurarla son tan di
ficultosos , que el emprenderlos sin legítima autori-
datl) Serla antes trabajar para trastornarla Monar
quía , que para resublecer en ella el buen órdem 
siendo culpables las particulares «i se atreven á cen
surar el Gobierno, pues no toca sino al el Rey f 
á sus Ministros el examinar si hay en ej Reynt» 
desórdenes que corregir. Pero no obstante, si las Jun 
tas de los Estados, que se tienen en diversas pat ' 
tes descubren algunos abusos en sus provincias, pue» 
den seríirse de la autoridad que el Rey les da par» 
«formarlos; y cuando no baste ésta y ios desórds' 
nes de î ue se trata, traen perjudiciales consecuen' 
cias , deben ponerlo ien noticia de su Magestad , á fif* 
deque los remedie'en la forma que juzgue ser ma* 
útil para los pueblós¿ pero después de todo lo qué ** 
puede alegar, el Rey ha de ser el arbitro del remedio» 
y si no condesciende á las súplicas que parecieren bi«n 
fundadas, deben persuadirse á que esto k>ejecuta pof 



*bier» de «us wassallos , y por raiones que solo co-
Hoten su Magestad y su Consejo." 

(Nnesttos lectores no $e olvidarán que esto se 
«scribid en espafiol hace un siglo; pero si con esta 
insinuación no se dan algunos por satisfechos, les 
teiponderémoí con el poeta Pisón : 

A ningún* difama la censura 
en siendo general ; y á quien le toca, 
que procure enmendarse, y punto en boea.) 

los constitucionales solo cuentan 6 sol* deben coniaC' 
con 1 .s habitantes que se han declarado por la C<>ns«" 
titucion, entre los cuales hay y habrá varios que »«!• 
verán de casaca. 

Y en tal situación , ¿cuáles serán los resmltadosf 
Si hay libertad en emitir las opiniones no titabeatno» 
«n asegurar que los constitucionales pieiden el pleito, 
y que la victoria sera de los invasores y «u« aliados. 

Sihrf los retultadof de la invasión extr»ngera. 
Aunque todos los partidos se han convencido de 

las ventajas que al primer golpe van á lograr los 
•jércitos invasores , nosotros vamos a consignar al
gunas ideas , porque tal vez , poniendo de manifies* 
tü los males que alcancemos , se les puede aplicar ei 
oportuno remedio. 

El año de 1823 , no es el de 1808. Cualquiera 
Comparación que se intente hacer entre estos d>ía 
años es un absurdo. Entrar en los portnenores seria 
Un delirio, cuando está tan reciente el ago de JÍÍo8, 
y asi hablaremos del de 1823. Tres años ha que se 
tocan las consecuencias de la guerr» civil, de las 
«livisiones de la patria , y de las ribalidades de esos 
partidos procedentes de las logias y de los clubs que 
H toleran con menosprecio de las leyes , y con es-
Cándalo universal. Desde el principio de ios tres úl-
•ioios años, Itjos de haberse disipado las partidas de 
l*)fi disidentes, cada dia totnan m*yor incremento. 
Va no hay provincia de España que 110 sea teatro 
de la guerra civil , 6 que no lo haya úáu, Cata
luña, Navarra, Vizcaya, Valencia , Castilla U Vi.ja, 
Castilla la Nueva , Asturias , y Galicia , pululan en 
tiartidas , ó si se ha de hablar francamente , en ejér
citos de «nti-constaiKÍ«nates. Las ciudades de Va
lencia , Ciudad Real, FoBtevedra , Vi^o , y otras, 
han sufrido terribles asedios. Muchas foitaltras es
tán en poder de los disidentes. Las tropas consti
tucionales se esfiísrzan , no duermen ni sositígan. Tie
nen su» encuentros y sus choques, En una-: partes 
obtienen la victoria y hacen prisioneros , y en otras 
les sucede lo contrario jijtie »on las adversidades de 
las armas, en una guerra civil enire e-pañoles , cu
yo valor es innegable , asi en Ics del uno , como en 
^is del otro partidii. Pero en el entretanto los anticrns-
*itucion»leí ganan nuevos pró<;eliiüs: pueblDS enveros 
•e sublevar» en a'uxili<i de IL'S di<íidentes, j ¡ejos de en
tibiarse la insurrección y do disiparla, el ejército no 
deja las »rmas de la mfino. 

En tfcil estado la Francia está dispuesta para rea
lizar una invasión de cien.mil baiienres en H ŝpaiia, 
Contando con el auxilio de quinientos mil hombres 
que le prometieron la Rusia , el Austria, y la l'ru-
Sid , en caso necesario y ademas de un siii-núniero 
de buqui-'s de guerra. La España cuenta á lo mas 
Con un ejército de i^oií hombres, pues no in-
cluinvos los . muchos pu»bU>s de las provincias ci
tadas , on donde por efecto de la insurrección no 
<e celebraron las últinras, quintas. De estos i^oá 
hombres, unos aoS llevarán á lo mas de tres á cua
tro años de servicio , que por lo general no son sal
dados aguerrido» i y P"f cunvi^uiente l<.s i joS res
tantes pertenecen al nürftero de los visofios , porque 
nadie nació enseñado. La Francia cuenta desde luego 
con looSi soldados; cuenta con las fuerzas de losanti-
<onstitUKÍonale«, que M nó compiten les falta poco 
para compeiir con ei ejéwjii", <}"« por mía parte tie
ne á su cargo muchas guarniciones; cuenta con otro.s 
pueblos que no «e han declarado | or falta de apoyo^ 
y acaso cuenttí tambíea éun algunos individuos del 
tjétcito, «vî M u{<ii)iua«8 au ««(án euaucidaa y cuando 

Mal-tratamiento que reciben los frisiontns que «i<* 
nen á Madrid. 

Sobre el mes de Octubre de i8ao se trattS en las 
Cortes , de una exposición de D. José María Jaime, 
alcalde Constitucional que fue de Granada, relativa 
á su traslación de aquella cárcel para cumplir su con
dena , habiéndole llevado de dia por delante de la 
casa de su morada , en cuyos balcones estaban s«s 
hijos, que empezaron á llamarle repitiendo el nom
bre de padre. Este negocio conmovió á los padres 
de la patria , y á, todos los españoles , porque la hu-
manid id es un sentimiento inseparable de la razón, 
aunque si este suceso es el tínico , parece que no 
es tal cual, sc bosquejó en en las Cortes, pues se dice 
que ni hubo intención de parte del comandante de 
la escolta el capitán D. N- Morales, ni del inten
dente D. Manuel (oca Yupangui ; como tampoco ea 
condut irle p. r delante de su morada , lo que fue un* 
casualidad, ó por ser C4mino recto, y asi es presu
mible si se observa que iba reunido á una cuerda 
de mal-hechores, y de liberales, que sin que sea 
Vî tí) ofender al Sr. Jaime, eran mas señalados, 6 
al menos tanto como él. 

Hero séase lo que -se quiera de esta relación \ séase 
lo que se fuere de la iraslicl-n nocturna de los Dipu-
tad.js de Cortes, preso* en Madrid, para que 00 se les 
insultase ni sirviesen de entremés público ; y séise 
lo que se sea del celo acreditado por el Gobierno 
anterior al año de i8iO en la prohibición de can
ciones, motes, insultos y vilipendios á toda das* 
de personas, inclusos los innumerables liberales qu» 
se dieron á conocer antes de 1814. y 1"^ despue» 
pernoctaban libremente en Madrid , er? de esperar 
que las autoridades, los que rr.as misterios han hecho 
del único é ignorado suceso del Sr. Jalone, tan ca
careado y compungido en las Cortes , acreditasen una 
Conducta humana, prudente y cautelosa en los su
cesos que dependiesen de los triunfos del partido do
minante. Pues no señor, ni siquiera se acuerdan de 
h)s gemidos, de la' quejas del Sr. Jaime, ni de las 
lafnentaciones con qu,- tantos cocos nos han hecho. 

Conúnuamente olmos que los serviles son unol 
bárbaros, unos sanguinarios , unos inhumanos, y otras 
mil cosas; pero se vio que ellos (si la verdad se ha 
de fescribir ) han tratado con conmiseración y comt) 
á hermanos á los prisioneros llevados á Castellfollit, 
á la Seo de Urgél, Mequinenza , Murviedro , Sagun-
to , y otros pueblos ; que Bessieres en la acción de 
Brihuega , trató con humanidad á los mil y tanto» 
prisioneros que hizo; que no permitió que se les ul
trajase , y que les dio libertad y dinero ; y todo lo 
contrario estatnos viendo en nuestras autoridades, y 
en esos que se usurpan la denominación de libe
rales. 

Unas cuantas remesas de prisioneros han *ehi» 
do á Madrid , porque donde las dan las toman , y 
principalmente de las acciones de Valdeatenas, y He
rencia ( mientras que Bessieres se llevaba otros tres-
Cicnios liberales); ¿y cuál se creerá que fue el tra
tamiento que recibieron aquellos ,desgr iciados pri
sioneros ? La tarde del tres del corrieute , á la ho-
cft de las cuatro, eatracoa unos ciea facciosos, que 



# ' 
J«ll^ba^n -mKndados por Pelayo, y el clérigo -llamado 

el^Batanero. La del cinco, á igual hora «ntraion óteos 
sesenta con su gefe Bejar y su esposa. Todos llega
ron atados como facinerosos, custodiados de tropa y 
de milicianos locales. Les hicieron dar vutútas y re
vueltas : les obligaron á andar las calles di Madrid, 
las plazas y los principales parajes de ia Villa. Ha
bla bastante concurso, el dia tres, desde la vtnta del 
Espiritusanto, extramuros de ia puerta de Akaia , y 
el cinco desde el puente de Toledo , parece que lla
mado de intento. Con todo, este numeroso concurso 
respetó la humanidad oprimida ; respetó la ley y el 
derecho de gentes; respetóla desgracia y el infortu
nio ;«xcepto una porción de prostitutas públicas; unos 
cuantos vagamundos que no tienen oficio ni modo 
de vivir conocido, que insultaron , llenaron de vili
pendios, de contumelias, de pedradas, de todo gé
nero de injurias á los desgraciados , que ya que no 
sean -tratados como prisioneros , debian serlo como 
r«os que estaba» bajo la cuchilla de la ley. No se 
tuve conmiseración ni con los heridos, con los sanos, 
ni con la débil prisionera , y á cada paso esas pros> 
titu-tas y esos vagamundos (que el Universal y el 
Diario nuevo llaman pueblo , y que igualmente aver
gonzarían en otras circunstancias á una cuerda de 
diputados, de periodistas , y de liberales) proclama
ban la muerte de unos infelices que no podían usar 
de sus fuerzas , y que no tenían libertad. 

¿Y es ésta la íilantropia y la humanidad de los 
liberales ? ¿ Es ésta la conducta de las autoridades 
constitucionales.' ¡Oh Dios , y cuan engañados vivi
mos en el mundo! ¡Remediad estas miserias , como 
Señor que todo lo podéis! 

estos pobretes (bien que ellos graduaban la burla y lâ  
rechifla como si fueran aplau.sos) , mientras que otro$-. 
les cojian alguna expresión j y cada cual se retiró á 
dormir la borrachera , excepto los que por estar enea-, 
labrinados con Baco , se quedaron tumbados, hasta 
que la frialdad les restituyó los sentidos. — Supongo 
que la relación de este convite que llegue á esa por 
0ied¡o de nuestros papeles , dará á la fiesta muy dis
tinto colorido ; pero no se admite Vmd. porque ge
neralmente los borrachos realzan , y dan importan
cia á los objetos mas feos y mas degradantes." 

En viita de esta carta, confesamos que las rela
ciones de los periódicos de Madrid del 29 y 30 de 
Marzo , sobre el mismo convite , adolecen de la fla
queza que indica el buen corresponsal inglés , pata 
que seamos habidos, tenidos, y reputados por unos 
solemnes majaderos. 

Disparates. 

En Carta de París se nos pregunta si la pérdida. 
de un cazador de Montaña, con chacó (deedad^e 
cuatro afios ) anunciada en el Diario primitivo de 
esta Corte , del ao de Marzo ultimo, es alguna burla 
ó petardo:::: Vergüenza nos causa responder, cuan
do no estamos en tiempo de entretenernos en niñe--
ees ; de vestir de uniformes á chiquillos (en conita-
vencion de las leyes vigentes) ni de malgastar ioÉ 
dias en puerilidades de niños, propias de los tiempo* 
apacibles, no de los en que hay cosas arduas. 

Borracheras. 

Al paso que los periódicos de Londres refieren á 
au modo , y según los informes que habrán recibido 
lo que pasó en la gran comida que se ofreció a los 
ministros de España y Portugal ; y al duque de S. Lo
renzo , por algunos personages de la Gran Bretaña; 
uno de aquellos politicones, de quienes se dice que 
las cogen á tientas y las matan callando, que pre-
lenció toda la función, escribe lo siguiente: 

"No sé , amigo mió, cómo se aspira á que los 
españoles comulguen con ruedas de molino. Algunos 
de los masones de nuestras logias trataron sincera
mente de obsequiar á sus hermanos, los ministros de 
España, y Portugal, y al duque de S. Lorenzo, que 
lo era en Francia. Para dar mayor realce á la función 
se invitó á diferentes politicones , que no reusaron la 
asistencia. Dio principio la comida con aparatos de 
la mayor adulación; fueron presentándose persona
ges ; las cabezas de los convidados se han ido aca
lorando con los exquisitos vinos de España, y otros 
fuertes licores; y he aquí que principió una desento
nada bullanga , cual apenas se verá en ninguna casa 
de lucos , que es la circunstancia en que consiue el 
mérito,de nuestros convites. Todos hablaban, y na
die se entendía. Vuestros embajadores quisieron aren
gar , y se encontraron con sus lenguas balbucientes; 
pero entre un español y un francés , chapurrados, 
prot)unciaron algunas palabras , confesando que no 
sabían el inglés. ¡Qué honor pata.ia España , cuy«s 
enviados no saben hablar el idioma de la potencia 
adopde se les destina ! Nos hemos xei,do á co¿ta dé 

*'Si mal no me acuerdo (dice el Nuevo Diario 
del jueves 3 del corriente) un dianos como el Sr. 
Cura que entendía lat ín, que en la sagrada etcri-, 
tuca hay pasos donde se cuenta: honra ai médico por 
necesidad ; y el que peca contra el Criador, caerá en 
manos del médico," ¿Daráse una rechifla mas atroz 
de lo mas sagrado y santo? Para esto no hay de
nuncia: : : 

La familia Real sigue en su peregrinación lle
na de aplausos. Los Diputados que viajan en Cortes 
con nombres supuestos, diciéndose empleados de Pa-\ 
lacio, entran y salen de los pueblos sin que nadi« 
les diganada, comov.gr. si fuéramos nosotros que 
somos cero. El Rey ni la Reyna no se han mejorado. 

El ningiin respeto y la ninguna veneración de 
los perioditas masones , se puede ver en el indicadot 
Catalán , y en el Universal del 6 de Abril de iSao, 
cuando al hablar del Rey de Francia , dicen que lo 
peor que hay en el universo , es nuestra familia Bor-
bónica.. ¿Se quiere mayor injuria al Rey , y á los Se-
ficyes Infantes de España,, y una señal mas mortal 
de republicanos.' 

El Sr. Trapero, dueño del Nuevo Diario, cami
na con salud , bajo el nombre de Pedro Sánchez Ve
leta. Su caballo , este clayiieño , enfermó en los pe
ligros y fatigas de la. Milicia Local continúa sin 
novedad. ¡ Dios ¡es dé salud III 
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S U P L E M E N T O 

AL NUMERO 12 DEL PROCURADOR GENERAL DEL RET, 

P R O C L A M A , 

El Duque de Angulema , General en Gefe del 
Ejército de los Pi r ineos , á los españoles. 

¡ E S P A Ñ O L E S ! 

El Rey de Francia , al mandar retirar su Emba
jador de Madrid, creía que el Gobierno español , en 
vista de los peligros que le amenaz;ib,'.n , tomarla al
guna resolución inoderada,y escuchaiia la voz de la 
"equidad y de la razón. Se han pasailu dos meses y me
dio , y S. M. ha esperado en vano , que se estableciese 
en España un orden de cosas compatible con la segu
ridad de ios Kstados vecinos ( i ) . 

El Gobierno francés ha sufrido por espacio de dos 
años , con una tranquilidad sin ejemplo , los insuk(;s 
menos merecidos (2). La facción revolucionaria que ha 
destruido en vuestro país la autoridad Real (3) , que 
tiene cautivo á vuestro Rey (4) , que pide su destro
namiento, y amenaza su vida y la de su familia , ha 
procurado llevar sus culpables proyectos mas allá de 
Vuestras fronteras (5). Ha intentado lo imposible á fin 
de corromper el ejército de S. M. Cristianísima , y de 
levantar alborotos en Francia , esperando por el con
tagio de sus doctrinas y ejemplos , el mismo resultado 
que en Ñapóles y el Fiamonte (6) . Engañada en sus 
esperanzas ha llamado los traidores condenados por 
nuestros Tribunales para consumar bajo la protección 
de la rebelión tr iunfante, los complós que hablan for
mado contra su patria (7). 

Es tiempo de terminar la anarquía que asóla la 
España , la quita los medios de pacificar sus colonias, 
la separa de la Europa , rompe todas las relaciones 
con los augustos Soberanos, que unen á S. M. Cr is 
tianísima en intenciones y deseos , y compromete el 
reposo y Jos intereses de la Francia (8). 

¡ Españoles ! La Francia no hace la guerra á vues
tra patria (9). Nacido de la misma sangre que vues
tros Reyes , nada mas deseo que vuestra independen
cia ( 1 0 ) , vuestra felicidad, y vuestra gloria. V o y ^ 
pasar ios Pirineos al frente de cien mil franceses; pe
ro solo con el objeto de unirme á los españoles aman
tes del orden y de las leyes: ayudarles á libertar á suv« 
Rey prisionero {11): volver á levantar el altar y e l ^ 
trono : sustraer los sacerdotes, de la proscripción: los 
propietarios del robo ; y á todo el pueblo del dominio 
de algunos ambiciosos, que proclamándola libertad, 
no hacen mas que preparar la esclavitud , y la ruina 
de Ja España ( t a ) . 

¡ Españoles ! Todo se hará por vosotros , y con 
vosotros. Los franceses no son , ni quieren ser mas, 
que vuestros auxiliares. Vuestra bandera sola tremo
lará en vuestras ciudades. Las provincias que pisen 
nuestros soldados, serán administradas en nombre de 
F^ernando por autoridades españolas : se observará la 
mas severa disciplina ; y se pagará con la mayor 
exactitud cuanto sea necesario para el servicio del 
ejército (13). No pretendetpos imponeros leyes , ni 
ocupat vuestro país. Solo queremos vuestra libertad. 
Luego que lo hayamos conseguido , volveremos á 
nuestra patria , satisfechos de haber preservado un 
pueblo generoso, de las desgracias que produce una 
revolución , que la experiencia nos ha hecho bien 
conocer (14). Cuartel general de Bayona 2 de Abril 
de 1823. Luis Antonio = Por mandado de S. A. R . 
el Príncipe General en Gefe: El Consejero de Ksta-
do , Comisario civil de 3 . M. Cristianísima: D' Marr 
lignac. 

Parece ( y se asegura que llegó un estraordinarío 
en treinta horas ) que las tropas francesas, han hechcj 
Ja invasión el 7 del corriente Abril. 

( I ) Como de gustos nada hay escrito, ese es
tado de seguridad no es mas de un simple capricho ó 
antojo de preñada, (2) Soñaba el ciego que veía , y so
ñaba lo que queria. Según los periódicos de Madrid , los 

franceses, sí fUa^m^ÚU/ál^^, pero la España a 
ellos nó. {ktÉtftt^^^^ff^n revolucionaria. El po
der Rcah'm^^fíta^estruido , sino que se conserva in
tacto ', pero lo que sí se ha destruido ha sido el despo
tismo. (4) Asi sean todas las cautividades , que enton
ces es una completa libertad. No hay tales peticiones ni 
amenazas, ( j ) Falso. (6) Otra vez falso. (7J Las le
giones francesas organizadas , no son compuestas de 
traidores , sino de emigrados , y esto es pagar en la 
misma moneda , pues los Jranceses vienen también aso
ciados de serviles españoles. (8) \Que' ristra de des

atinos i En diciendo ( como ¡iodos lo vemos") que no hay 
anarquía , lo demás son patrañas. (9) Pues Ij guerra á 
los españoles, ¡no es contra la patria de los españo
les^ (10) justamente ahora somos independientes. (11) 
No está prisionero, pues por prisioneros, solo se entien
den los enemigos que caen en manos de sus adversa
rios. El altar y trono, están en su lugar, y muy le
vantados. (12) iQuedó algo mas que decir? Si la ri
queza consistiese en calumnias , \ que' hermoso patrimo
nio \ (13) Esto sí que es burlarse. Sino necesitamos de 
esos favores , ni de esas ofertus , ¿ á qué nos las quieren 
meter por los ojos ? ¡ Fatal desgracia! ( (4) Todo eso 
está en pleito. Hasta el fin no se canta la vitoria. 
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